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Para:   DAVID ANDRES GIRALDO UMBARILA 

            Subsecretario de Comisión de Plan  

 

De:       MARCO ACOSTA RICO 

             Concejal de Bogotá  

 

Asunto: Proposición Aditiva para el proyecto de acuerdo 368 de 2024 “Por médio 
del cual se adopta el plan de desarrollo económico, social, ambiental, y de obras 
públicas del distrito capital 2024-2027 “Bogotá camina segura” 
 
Por médio de la presente, me permito presentar Proposición Aditiva al proyecto 
de acuerdo 368 de 2024 “Por médio del cual se adopta el plan de desarrollo 
económico, social, ambiental, y de obras públicas del distrito capital 2024-2027 
“Bogotá camina segura”, Artículo 41. Aprovechamiento del Canal Eureka para 
la generación de contenidos audiovisuales 

 

Marco Acosta Rico 
Concejal de Bogotá  
Partido Colombia Justa Libre 
Vocero de Bancada  
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CONCEJO DE

BOGOTÁ, D.C.

 
PROCESO CONTROL POLÍTICO CÓDIGO: CTP-FO-004 

PRESENTACIÓN PROPOSICIONES 

VERSIÓN:    01 

FECHA: 14-Nov-2019 

 
 

PROPOSICIÓN No. ________ DE ___2024 
 
Aprobada en: 
 
Tema: Proposición Aditiva al proyecto de acuerdo 368 de 2024 “Por médio del cual 
se adopta el plan de desarrollo económico, social, ambiental, y de obras públicas 
del distrito capital 2024-2027 “Bogotá camina segura” 
 
1.Tipo de Proposición: 
Proposición Aditiva    
 
2.Justificación de la Proposición  
 
La generación de contenidos es necesaria para la difusión de conocimientos 
educativos, de formación y de acción. La necesidad de poder transmitir 
conocimiento en el sentido de prevención de todo tipo de violencia hacia las niñas, 
niños y adolescentes -NNA, desde un punto de vista de edad, Ciclo Vital, Etapa 
Cognitiva, esto evita la hipersexualización y hace que se haga un uso eficiente de 
los medios de comunicación de la ciudad.  
 
3.Presentación De La Proposición 

Artículo 41. Aprovechamiento del Canal Eureka para la generación de 
contenidos audiovisuales. Las estrategias adelantadas por entidades del Distrito 
para la generación de contenidos audiovisuales orientados a apoyar el desarrollo 
curricular y la prevención de todo tipo de violencia sexual hacia niñas, niños y 
adolescentes -NNA, se realizarán en conjunto con el canal Eureka de Canal Capital, 
mediante la figura de convenios interadministrativos prevista en el artículo 95 de la 
Ley 489 de 1998.  
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TEXTO DEL ARTICULADO 

 
PROPUESTA DEL NUEVO TEXTO 

Artículo 41. Aprovechamiento del Canal 
Eureka para la generación de contenidos 
audiovisuales. Las estrategias adelantadas 
por entidades del Distrito para la generación de 
contenidos audiovisuales orientados a apoyar 
el desarrollo curricular y la prevención de todo 
tipo de violencia sexual hacia niñas, niños y 
adolescentes -NNA, se realizarán en conjunto 
con el canal Eureka de Canal Capital, mediante 
la figura de convenios interadministrativos 
prevista en el artículo 95 de la Ley 489 de 1998.  

 
 
 
 

Artículo 41. Aprovechamiento del Canal 
Eureka para la generación de contenidos 
audiovisuales.  Las estrategias adelantadas 
por entidades del Distrito para la generación de 
contenidos audiovisuales orientados a apoyar 
el desarrollo curricular y la prevención de todo 
tipo de violencia sexual hacia niñas, niños y 
adolescentes -NNA, atendiendo a criterios de 
Edad, Ciclo Vital, Etapa Cognitiva, buscando 
evitar la hipersexualización de NNA y sus 
efectos, se realizarán en conjunto con el canal 
Eureka de Canal Capital, mediante la figura de 
convenios interadministrativos prevista en el 
artículo 95 de la Ley 489 de 1998. 

 


